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ED-VCT-GIAM-00083 
EDICTO No. GIAM-00083-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES DEL DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, 

RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 

 

Que en el expediente No. IIK-08551, se ha proferido Resolución No. RES-210-2012 del 30 
de diciembre de 2020 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. IIK-
08551 realizada por la sociedad proponente URACOL S.A identificado con NIT No. 900169967, de 
acuerdo a lo anteriormente expuesto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a URACOL S.A 
identificado con NIT No. 900169967 a traves de su representante legal o quien haga sus veces, o en 
su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 
1984.   
 
ARTÍCULO TERCERO. -Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del 
Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de 
enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. -  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO  
Gerente de Contratación y Titulación 
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Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día cuatro (04) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a las 
4:30 p.m. 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

  Hellen Nieto - H-GIAM. 
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ED-VCT-GIAM-00084 
EDICTO No. GIAM-00084-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES DEL DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, 

RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 

 

Que en el expediente No. JD1-16501, se ha proferido Resolución No. 210-2831 del 08 de 
abril de 2021 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. 
JD1-16501 proponentes MARIO CABALLERO NORIEGA identificado con cédula de 
ciudadanía No.  5670168 y CINTHY LORENA JIMENEZ SILVA identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1098658652, de acuerdo con lo anteriormente expuesto.       
                       
ARTÍCULO SEGUNDO. - Continuar el trámite con el proponente HOLMES VALBUENA 
GARCIA  identificado con cédula de ciudadanía No. 5604018, de acuerdo con lo señalado 
en precedencia.                                                                                                                                                                   
 
ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes HOLMES VALBUENA GARCIA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 5604018, RAFAEL TARAZONA MARTINEZ identificado con cédula de 
ciudadanía No., 13833405, MARIO CABALLERO NORIEGA identificado con cédula de 
ciudadanía No.  5670168 y CINTHY LORENA JIMENEZ SILVA identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1098658652 o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad 
con el artículo 44 y ss. del Decreto 01 de 1984.               
  
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011.                                                            
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ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia, procédase a inactivar a los 
proponentes RAFAEL TARAZONA MARTINEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 
13833405, MARIO CABALLERO NORIEGA  identificado con cédula de ciudadanía No. 
5670168 y CINTHY LORENA JIMENEZ SILVA identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1098658652, en la Propuesta de Contrato de Concesión JD1-16501 y devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera, para continuar el  trámite con los demás 
proponentes.      
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día dieciocho (18) de mayo de dos mil 
veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día treinta y uno (31) de abril de dos mil veintiuno (2021) a las 
4:30 p.m. 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

  Hellen Nieto - H-GIAM. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.anm.gov.co/
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ED-VCT-GIAM-00085 
EDICTO No. GIAM-00085-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES DEL DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, 

RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 

 

Que en el expediente No. KL7-14291, se ha proferido Resolución No. 210-2829 del 08 de 
abril de 2021 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. KL7-
14291, realizada por el proponente JOSÉ MANUEL SOUTO CERQUEIRA identificado con Pasaporte 
No. BF547678, NICOLAS ANDRES RUMIE GUEVARA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
86062557, de acuerdo con lo anteriormente expuesto 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución, personalmente, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al 
(los)proponente (s) JOSÉ MANUEL SOUTO CERQUEIRA identificado con Pasaporte No. BF547678, 
NICOLAS ANDRES RUMIE GUEVARA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 86062557, o en su 
defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss. del Decreto 01 de 1984.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del 
Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de 
enero de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. NOTIFÍQUESE CÚMPLASE ANA 
MARÍA GONZÁLEZ BORRERO Gerente de Contratación y Titulación 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 
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Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día dieciocho (18) de mayo de dos mil 
veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día treinta y uno (31) de abril de dos mil veintiuno (2021) a las 
4:30 p.m. 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

  Hellen Nieto - H-GIAM. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.anm.gov.co/
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ED-VCT-GIAM-00086 
EDICTO No. GIAM-00086-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES DEL DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, 

RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 

 

Que en el expediente No. LJM-10061, se ha proferido Resolución No. 210-2848 del 13 de 
abril de 2021 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No.  
LJM-10061 respecto del proponente LUIS ENRIQUE PLATA RUEDA identificado con CC. 
3043834, de acuerdo con lo anteriormente expuesto.             
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Continuar el trámite con el proponente MIGUEL ARMANDO 
MARTINEZ RIVERA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13876225.                                                                                                                                                                   
 
ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes MIGUEL ARMANDO MARTINEZ RIVERA identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 13876225,  LUIS ENRIQUE PLATA RUEDA identificado con CC. 
3043834, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y 
ss. del Decreto 01 de 1984.        
         
ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011.                  
 
ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia, procédase a inactivar al proponente 
LUIS ENRIQUE PLATA RUEDA identificado con CC. 3043834,  en la Propuesta de Contrato 
de Concesión LJM-10061 y devuélvase el expediente al  Grupo de Contratación Minera, para 
continuar el trámite con los demás proponentes.      
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NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO  
Gerente de Contratación y Titulación 

 
 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día dieciocho (18) de mayo de dos mil 
veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día treinta y uno (31) de abril de dos mil veintiuno (2021) a las 
4:30 p.m. 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

  Hellen Nieto - H-GIAM. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.anm.gov.co/
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ED-VCT-GIAM-00087 
EDICTO No. GIAM-00087-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES DEL DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, 

RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 

 

Que en el expediente No. LLN-10311, se ha proferido Resolución No. 210-2856 del 14 de 
abril de 2021 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión 
No. LLN-10311 realizada por el proponente JAIME CESAR PRIETO MORENO identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 19141025, acuerdo a lo anteriormente expuesto.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a JAIME CESAR PRIETO MORENO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
19141025, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 
y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011.              
 
ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la entidad, y efectúese el archivo del referido expediente.   
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE  
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ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO  
Gerente de Contratación y Titulación 

Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día dieciocho (18) de mayo de dos mil 
veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día treinta y uno (31) de abril de dos mil veintiuno (2021) a las 
4:30 p.m. 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

  Hellen Nieto - H-GIAM. 
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ED-VCT-GIAM-00088 
EDICTO No. GIAM-00088-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES DEL DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, 

RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 

 

Que en el expediente No. KCC-09351, se ha proferido Resolución No. 210-2548 del 01 de 
marzo de 2021 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No.  
KCC-09351 respecto de los proponentes PEDRO CRISTOBAL MARTINEZ GONZALEZ 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19372826 Y DONALD WALTER DANKOWICH 
identificado con Pasaporte No. 209179, de acuerdo con lo anteriormente expuesto.     
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Continuar el trámite con el proponente HECTOR ANTONIO GARZON 
ROCHA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4158330.   
 
ARTÍCULO TERCERO. Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los proponentes PEDRO CRISTOBAL MARTINEZ GONZALEZ identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 19372826, HECTOR ANTONIO GARZON ROCHA identificado con Cédula de  
Ciudadanía No. 4158330, DONALD WALTER DANKOWICH identificado con Pasaporte No. 
209179 o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss. 
del Decreto 01 de 1984.             
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011.           
                                                  
ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia, procédase a inactivar a los 
proponentes PEDRO CRISTOBAL MARTINEZ GONZALEZ identificado con Cédula de 
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Ciudadanía No. 19372826 Y DONALD WALTER DANKOWICH identificado con Pasaporte 
No. 209179, en la Propuesta de Contrato de Concesión KCC-09351 y devuélvase el 
expediente al Grupo de  Contratación Minera, para continuar el trámite con los demás 
proponentes.      
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE  
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO  
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día dieciocho (18) de mayo de dos mil 
veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día treinta y uno (31) de abril de dos mil veintiuno (2021) a las 
4:30 p.m. 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

  Hellen Nieto - H-GIAM. 
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ED-VCT-GIAM-00089 
EDICTO No. GIAM-00089-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES DEL DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, 

RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 

 

Que en el expediente No. JJ8-08401, se ha proferido Resolución No. 210-2114 del 31 de 
diciembre de 2020 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. 
JJ8-08401 respecto del proponente NELSON IVAN PARRA, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 19001492, de acuerdo a lo anteriormente expuesto.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Continuar el trámite con los proponentes NICOLAS ANDRES RUMIE 
GUEVARA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 86062557, PEDRO ALFONSO 
CHEQUEMARCA GARCIA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 18201465. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a NICOLAS ANDRES RUMIE GUEVARA identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 86062557, PEDRO ALFONSO CHEQUEMARCA GARCIA identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 18201465, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad 
con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia, procédase a inactivar al Proponente.   
NELSON IVAN PARRA, en la Propuesta de Contrato de Concesión JJ8-08401 y devuélvase el 
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expediente al Grupo de Contratación Minera, para continuar el trámite con los demás 
proponentes.  

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE  

 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO  
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día dieciocho (18) de mayo de dos mil 
veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día treinta y uno (31) de abril de dos mil veintiuno (2021) a las 
4:30 p.m. 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

  Hellen Nieto - H-GIAM. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.anm.gov.co/
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ED-VCT-GIAM-00090 
EDICTO No. GIAM-00090-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, RESOLUCIÓN 
174 DEL 11 DE MAYO DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 PROFERIDAS POR LA 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 
 

Que en el expediente No. TE4-16181, se ha proferido Resolución No. 210-671 del 10 de 
diciembre de 2020 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO. - RECHAZAR la solicitud de contrato de concesión minera No. TE4-
16181, presentada por CIRB EXCAVACIONES Y AFIRMADOS, por las razones expuestas en 
la parte motiva de la presente Resolución.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente a CIRB EXCAVACIONES Y AFIRMADOS, identificada con Nit No. 900706277, 
a través de su representante legal o quien haga sus veces en su defecto procédase mediante 
edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1 4 3 7 de 2 0 1 1 .   
 
ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera – Anna Minería.   

 
Dada en Bogotá, D.C., a los    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO  
Gerente de Contratación y Titulación 
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Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día cuatro (04) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a las 4:30 
p.m. 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

  Hellen Nieto - H-GIAM. 
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ED-VCT-GIAM-00091 

EDICTO No. GIAM-00091-2021 
EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, RESOLUCIÓN 
174 DEL 11 DE MAYO DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 PROFERIDAS POR LA 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 
 

 
Que en el expediente No.  ICQ-082713, se ha proferido Resolución No. 210-2865 del 14 de 
abril de 2021 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO:- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. ICQ-
082713, para el proponente ALFONSO CETINA TINJACA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 422388 , por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO:- Continúese el trámite con GUSTAVO RODRIGUEZ MEJIA  , 
identificado con cédula de ciudadanía No. 4251121 
 
ARTÍCULO TERCERO:- Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los señores ALFONSO CETINA TINJACA, Identificado con la cédula de ciudadanía No. 
422388 y GUSTAVO RODRIGUEZ MEJIA , Identificado con cédula de ciudadanía No. 
4251121, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO CUARTO:-  Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011.  
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ARTÍCULO QUINTO:- Ejecutoriada esta providencia procédase a la inactivación del 
proponente ALFONSO CETINA TINJACA, Identificado con la cédula de ciudadanía No. 
422388, de la propuesta de contrato de concesión No. ICQ-082713 en el Sistema Integral 
de Gestión Minera – AnnA Minería y continuase con el trámite correspondiente. 
 
Dada en Bogotá, D.C.,  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO  
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día cuatro (04) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a las 4:30 
p.m. 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

  Hellen Nieto - H-GIAM. 
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